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CUESTIONES DE COORDINACION

Promoción de la libertad de prensa en el mundo

Nota de la Secretaría

La Asamblea General, en el párrafo 18 de su resolución 47/73 B, de 14 de
diciembre de 1992, decidió, por consideraciones de procedimiento, remitir al
Consejo Económico y Social, para su examen, la resolución 4.3, aprobada el 6 de
noviembre de 1991 por la Conferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 1 y contenida en la nota
pertinente del Secretario General (A/SPC/46/3). La resolución, titulada
"Promoción de la libertad de prensa en el mundo", figura en el anexo de la
presente nota.

________________________

* E/1993/100.

1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, Actas de la Conferencia General, 26ª reunión , vol I, Resoluciones ,
secc. III.4.
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Anexo

PROMOCION DE LA LIBERTAD DE PRENSA EN EL MUNDO

(26C/resolución 4.3)

[Original: francés e inglés]

La Conferencia General ,

Recordando la resolución 104, aprobada en su 25ª, reunión, tras el examen
del proyecto de plan de mediano plazo para 1990-1995 en relación con el gran
programa IV, titulado "La comunicación al servicio de la humanidad",

Tomando nota con satisfacción de las decisiones adoptadas en la 136ª
reunión del Consejo Ejecutivo en relación con este gran programa,

Acogiendo con agrado la importancia que se da en ese programa a las
actividades destinadas a fomentar la libertad de prensa, así como la
independencia y el pluralismo de los medios de comunicación privados, públicos y
de otra índole en todas las regiones,

Reconociendo que una prensa libre, pluralista e independiente es un
elemento esencial de cualquier sociedad democrática,

Considerando que el Seminario para la promoción de una prensa africana
independiente y pluralista (29 de abri l a 3 de mayo de 1991), organizado por la
UNESCO y las Naciones Unidas en Windhoek, Namibia, actuó de catalizador en el
proceso destinado a fomentar la libertad, la independencia y el pluralismo de la
prensa en Africa,

Felicitando al Director Genera l y a la secretaría por esta iniciativa,

Tomando nota con satisfacción de la cooperación mantenida en esa reunión
por la UNESCO y las asociaciones profesionales de medios de comunicación,

Tomando nota con interés de la Declaración aprobada por los participantes
en el Seminario de Windhoek, que puede servir de referencia para el desarrollo
de medios de comunicación independientes y pluralistas en Africa,

Agradeciendo al Director General las medidas destinadas a proporcionar una
acción complementaria positiva de las recomendaciones formuladas en el
Seminario, especialmente las mencionadas en el anexo de la Declaración de
Windhoek,

Invita al Director General a que:

a) Extienda a otras regiones del mundo las medidas adoptadas hasta ahora
en Africa y Europa para fomentar la libertad de prensa y promover la
independencia y el pluralismo de los medios de comunicación;
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b) Conmemore el aniversario de la Declaración de Windhoek aprobada el
3 de mayo de 1991;

c) Transmita a la Asamblea General de las Naciones Unidas el deseo
expreso de los Estados miembros de la UNESCO de que el día 3 de mayo sea
declarado "Día Internacional de la Libertad de Prensa";

d) Examine con el Secretario General de las Naciones Unidas posibles
medios para elaborar un informe conjunto sobre los progresos de la libertad de
prensa en el mundo a fin de conmemorar dicho día.

-----


